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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 17119/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Sra. Silva Miriam -DNI Nº14.676.387-, a ocupar el espacio público en calle Alem 499
para la instalación de un puesto de venta de panchos, gaseosas y golosinas.

La Autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respetar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.

ARTÍCULO 2º: A los efectos de la presente ordenanza, la solicitante deberá:

a)   retirar el carro fuera del horario establecido por la Autoridad de Aplicación;

b)   reunir los requisitos solicitados por la Dirección de Bromatología y por la Dirección General de Inspección y
Habilitaciones;

c)   cumplimentar con las condiciones establecidas la Ordenanza Nº 13.633 (Marco regulatorio para el uso y ocupación
de la vía pública); y

d)   abonar el Derecho de Ocupación o Uso de Espacios Públicos, de acuerdo a la tarifa vigente en la Ordenanza
Impositiva, Artículo 65º, inciso c.

ARTÍCULO 3º: La presente ordenanza tendrá vigencia por UN (1) año, y no será válida para ferias de Semana Santa,
muestras, exposiciones, y todas aquellas actividades o espectáculos programados con duración no mayor a 2 (dos)
días, tales como recitales, shows, entre otros. Para dichos eventos se deberá tramitar la autorización ante la Autoridad
de Aplicación.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17119

REF: Asunto Nº 549/2020    Expte. Nº 2020/07857/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17120/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalidase el Contrato de Obra Suscripto entre la Cooperativa Integral de Provisión de Servicios
Públicos de TANDIL Ltda., representada por su Presidente, Sr. Eduardo Brivio y la Municipalidad de Tandil,
representada por el Sr. Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, con el objeto de realizar la Reconstrucción de los
Entoscados existentes de la Red Vial Rural del Partido de Tandil conforme al Anexo II obrante a fojas 18/19 del
Expediente 7048/00/2020; cuyo monto total de obra será de $68.345.453 (Pesos Sesenta y Ocho millones trescientos
cuarenta y cinco mil Cuatrocientos cincuenta y tres), supeditados a los ingresos de fondos de la provincia de Buenos
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Aires.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17120

REF: Asunto Nº 74/2021    Expte. Nº 2020/07048/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17121/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta, presentada por el proveedor “MIGUEL
MATIAS PABLO”, en la Licitación Privada Nº 37-02-21 referente a “Reformas en Parador Parque Lítico La
Movediza – Etapa I”, por un importe total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO
VEINTIOCHO ($ 2.256.128,00), ello en el marco de lo establecido en el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17121

REF: Asunto Nº 86/2021    Expte. Nº 2020/49443/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17122/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la
calle PAYRO al 1000, entre Necochea y Viamonte, vereda par- EZEIZA al 1000, entre Necochea y Viamonte,
vereda impar- NECOCHEA AL 300, entre Payro y Ezeiza, vereda par-, de nuestra ciudad.-

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por EL NEGRO
S.A. C.U.I.T 30-57234038-0, representada por el Sr. ESTEBAN ELISSONDO, DNI Nº 8.350.577, en su carácter de
apoderado del propietario- HECTOR ALFREDO TUMINI, DNI Nº 5.390.687- ROBERTO JACINTO ALVAREZ, DNI Nº
5.385.234- JUANITA LARZABAL, DNI Nº 93.898.681- PEDRO AUGUSTO CERESETO, DNI Nº 11.158.429- OMAR
HORACIO SANTILLAN, DNI Nº 16.160.242 y PATRICIA LUJAN SANTILLAN, DNI Nº 23.450.438.-

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.
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ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17122

REF: Asunto Nº 91/2021    Expte. Nº 2021/00771/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17123/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red COLECTORA de AGUA por el sistema de Costo Cubierto en la
calle PIERRONI al 2200, ambas veredas, entre Hornero y Carpintero, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por la Sra.
MOLINA ROMINA, DNI Nº 29.019.562- MOLINA BERNARDO, DNI Nº 18.532.911- MOLINA LORENA, DNI Nº
22.671.793.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17123

REF: Asunto Nº 92/2021    Expte. Nº 2021/01326/00
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Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17124/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la
calle AVDA. CABILDO al 1400, vereda par, entre Curuchet y Pierrone- FUSCHINI al 2400, ambas veredas, entre
Curuchet y Pierrone -, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr.
LEANDRO ELISSONDO, DNI Nº 17.863.182, en calidad de Fiduciario del "Fideicomiso Los Oleandros"

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17124

REF: Asunto Nº 93/2021    Expte. Nº 2021/00861/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17125/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red COLECTORA de AGUA por el sistema de Costo Cubierto en la
calle AVDA. CABILDO al 1400, vereda par, entre Curuchet y Pierrone, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el
Sr. LEANDRO ELISSONDO, DNI Nº 17.983.182, en calidad de Fiduciario del "FIDEICOMISO LOS OLEANDROS".

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 7



una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17125

REF: Asunto Nº 94/2021    Expte. Nº 2021/00860/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17126/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declarase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la
calle FONTANA AL 200 (V.P. - C.I.),  según Anteproyecto Nº 16-008522-00-20 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente del Sr. VIDAL JULIO MARTINEZ GONZALEZ- D.N.I.
Nº 11.607.143, de acuerdo al contrato firmado en el presente expediente.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de costo cubierto, NO pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al
contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus
modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la
Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17126

REF: Asunto Nº 95/2021    Expte. Nº 2021/13584/00
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Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17127/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red COLECTORA de AGUA por el sistema de Costo Cubierto en la
calle DOMINGUEZ al 2300, ambas veredas, entre Los Ombúes y Los Nogales-, de nuestra ciudad. -

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por la Sra.
VICTORIA RECHENCQ, DNI Nº 23.299.358- VENERE RAFAEL, DNI Nº 20.215.760.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17127

REF: Asunto Nº 111/2021    Expte. Nº 2021/01401/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17128/2021

Tandil, 25/03/2021

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalídanse la prórroga al contrato de locación aprobado por Ordenanza Nº 14.437, suscripta entre
el Sr. Carlos Héctor PASKVAN (locador), y el Municipio de Tandil (locatario), representado por su Intendente Dr.
Miguel Ángel Lunghi, obrantes a fojas 1,2,3 del Expediente Nº 2021-00016529-MUNITAN-SG, referido al local Nº 40 de
la Galería de los Puentes (9 de julio Nº 549), el que será destinado a la instalación y funcionamiento de oficinas
administrativas del S.U.M.O. (Sistema único de Movilidad Ordenado), por el período comprendido entre el 1º de
enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2023. Siendo el precio de la locación de Pesos quince mil ($ 15.000.-) para el
primer semestre de 2021. Pesos Diecisiete mil setecientos ($ 17.700.-) para el segundo semestre de 2021. Pesos
Veinte mil ochocientos ochenta y seis ($ 20.886.-) para el primer semestre de 2022. Pesos Veinticuatro mil seiscientos
cuarenta y cinco ($ 24.645.-) para el segundo semestre de 2022. Pesos Veintinueve mil ochenta y uno ($ 29.081.-) para
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el primer semestre del año 2023. Pesos Treinta y cuatro mil trescientos dieciséis ($ 34.316.-) para el segundo semestre
de 2023.

ARTÍCULO 2º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros, para la locación del
local Nº 40 del inmueble ubicado en calle 9 de julio Nº 549, en virtud de la prórroga del contrato convalidada en el
Artículo 1º, ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 17128

REF: Asunto Nº 108/2021    Expte. Nº 2021/16529/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

DECRETOS DE

Decreto Nº 922/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

Que el art. 35 inc. g) del CCT 9/19 estableció un premio al personal que cumpla 25 años efectivos de servicios en la
Comuna, consistente en una medalla recordatoria y una bonificación equivalente al total nominal de las
remuneraciones percibidas en el mes inmediato anterior.

Considerando

Que según lo informado por la Dirección de Recursos Humanos, la trabajadora de la Secretaría de Economía y
Administración, María Teresa Scali – legajo 7665, cumplió el 1° de Marzo de 2021, 25 años de servicios efectivos en el
Municipio.

Que al respecto han informado la Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la trabajadora de la Secretaría de Economía y Administración, María Teresa Scali– legajo
7665, una retribución especial por única vez por la suma de Pesos cuarenta y seis mil ciento setenta y cinco con
quince centavos ($ 46.175,15), en razón de haber cumplido 25 años de servicio en la Comuna.

Artículo 2°: El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de la
clasificación institucional 1, Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04 – Secretaría de Economía y Administración,
Programa 17 – Hacienda, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Economía y Administración, tomen conocimiento la Dirección
de Compras y Suministros, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia
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Decreto Nº 923/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Director Administrativo del Hospital “Ramón Santamarina”.

Considerando

Que resulta necesario proceder al dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Concédese al Director Administrativo del Hospital “Ramón Santamarina” Alejandro Ruffa – Legajo 9.058,
licencia anual entre el 22 y el 28 de marzo de 2021, ambos días inclusive.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección Médica del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos
de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 924/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La licencia por matrimonio solicitada por la agente de la Secretaría de Economía y Administración, Eliana Zabala -
legajo 12295-

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la agente de la Secretaría de Economía y Administración Eliana Zabala -legajo 12295-, quince
(15) días corridos de licencia por matrimonio a partir del 19 de Marzo de 2021 y hasta el día 02 de Abril del corriente
año inclusive, conforme lo establecido por el artículo 87 del CCT 09/2019, debiendo reincorporarse a sus actividades el
día 03 de Abril de 2021, o el día hábil subsiguiente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Economía y Administración y, pase a la Dirección deRecursos
Humanos para su archivo.
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Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 925/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 17.073 en vigencia, de
conformidad a lo prescripto en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los
Arts. 121º de la L.O.M. y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración
para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con relación a las transferencias de créditos
presupuestarios.

Considerando

Lo informado al respecto por Conducción Superior, Secretaria de Gobierno y la Secretaria de Desarrollo Productivo y
Relaciones Internacionales.

Que al respecto se ha expedido el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente conforme al detalle de aumentos y disminuciones
consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 926/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de transferencia de fondos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.
recepcionados por el Programa de Sanidad Escolar (ProSanE).

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos treinta y un mil setecientos setenta con veinte centavos ($ 31.770,20), en el marco del
Programa de Sanidad Escolar (ProSanE).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Contaduría del Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 927/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos afectados.

Considerando

Lo informado al respecto por el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($50.549.726,18), con fondos
efectivamente percibidos en cuentas financiadas con recursos afectados, conforme los montos que se detallan
seguidamente en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: Ampliase el Presupuesto de Gastos en vigencia en la suma de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 50.549.726,18), con fondos
efectivamente percibidos en cuentas financiadas con recursos afectados, conforme los montos que se detallan
seguidamente en el Anexo B que forma parte del presente.

Artículo 3º: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2º) del presente decreto, serán
financiados con el incremento de recursos que por el Artículo 1º) de este decreto se dispone.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 928/2021
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Tandil, 25/03/2021

Visto

El Concurso de Precios N° 26-03-21 “Adquisición de Gas Oil a granel para Vialidad”, tramitado por expediente EX–
2021-13450- -MUNITAN-DCS#SEA.

Considerando

Que se ha invitado a doce (12) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar Nº 895 a Orden
4.

Que el 15 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura del segundo llamado, según consta a Orden 11,
habiendo cotizado tres (3) de los proveedores invitados.

Que la Subsecretaría de Economía y Administración a Orden 21 sugiere adjudicar a la firma PMDP S.A. en la suma de
$ 551.175,00, siendo un 11,35% superior al Presupuesto Oficial.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 26-03-21 “Adquisición de Gas Oil a granel para Vialidad”, a la firma
PMDP S.A. en la suma total de Pesos Quinientos cincuenta y un mil ciento setenta y cinco ($ 551.175,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 19.

Artículo 3º: Procédase a la devolución de las garantías que correspondan a las propuestas no aceptadas.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 929/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Alberto Raúl Cano – DNI 16.219.996, en relación con el cambio de unidad para la
prestación del servicio de Taxi dentro del partido de Tandil.

Considerando

El informe de la Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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DECRETA

Artículo 1º: Dese de baja el vehículo marca Chevrolet Prisma, modelo 2017, dominio AB 521 QU, motor Nº
9FGK061050 chasis Nº 9BGKT69T0JG163396, propiedad del Sr. Alberto Raúl Cano – DNI 16.219.996, como Taxi– Lic. Nº
164, dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2º: Incorpórese el vehículo marca Fiat Cronos Drive 1.3 MT, modelo 2021, dominio AE 602 NM, motor Nº
552820597566506, chasis Nº 8AP359A32MU104433, propiedad del Sr. Alberto Raúl Cano – DNI 16.219.996, como Taxi
– Lic. Nº 164, dentro del Partido de Tandil.

Artículo 3º: Dicha licencia posee como cumplimiento obligatorio la parada Nº 26 y 27 (Hospital Municipal Ramón
Santamarina y Hospital de Niños DBV) en el horario de 14:00 a 22:00 hs.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 930/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de cinco horas cátedras a la Srta. Soledad Noelia Ravazzoli –DNI 35.944.569-,
leg. 12641, efectuada por la Sra. Directora de Educación.

Considerando

La baja de horas cátedras de la Profesora Claudia Angélica Burgos –legajo 6848- desde el 16 de marzo de 2020 y el
informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a la Srta. Soledad Noelia Ravazzoli –DNI 35.944.569-, leg. 12641 en el ejercicio de cinco
(05) horas cátedras provisionales, en la Escuela Municipal de Danzas, con retroactividad al 8 de Marzo de 2021, y hasta
el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 35 –Educación-, Actividad 01 –Escuelas
Municipales y Extensión Educativa, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio encurso. (Fuente de
Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia
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Decreto Nº 931/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

El Decreto N° 806/2021, por el cual se designó a la agente Marcela Aldayturriaga como Jefa Interina del Departamento
de Compras y Suministros del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que se ha detectado un error en su número de legajo, por lo cual corresponde modificar el artículo 1° del decreto
referido.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° de Decreto N° 806/2021, que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1°: Desígnase a la agente Marcela Aldayturriaga – Legajo 11.256, como personal jerárquico, en el cargo de
Jefa Interina del Departamento de Compras y Suministros del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, régimen de 48 horas semanales, con reserva de su cargo de planta permanente, a partir del 15 de
marzo de 2021.”

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente
Descentralizado, Departamentos del Ente, Direcciones del Ente y vuelva al Departamento de Recursos Humanos para
su archivo.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 932/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La presentaciòn efectuada por la Asociaciòn de Amigos del Coro Estable de Tandil; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otòrguese a la ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CORO ESTABLE DE TANDIL – Pers. Jur. 15.909, un subsidio con
cargo de rendición de cuentas por la suma total de CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000,00), el que se utilizará para
solventar los gastos inherentes a la realización del Concierto de Semana Santa.
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Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento, Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 933/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

El relevamiento de situaciones donde los y las estudiantes secundarios presentaron dificultades para sostener un
vínculo pedagógico fluido y en igualdad de condiciones por problemas de accesibilidad tecnológica realizado por la
Dirección de Juventud en articulación con la Jefatura Distrital de Educación, y,

Considerando

Que la Dirección de Juventud realizó procedió a la reformulación del Programa de Becas Tandil Estudia para el
período 2020 en función de la nueva realidad del sistema educativo, a partir de la pandemia por COVID,

Que se procedió a realizar relevamiento por parte de la Dirección de Juventud, brindando acceso al instrumento
(formulario web) a cada posible beneficiario/a, a través del Equipo de Orientación Educativa, de cada institución,

Que del total de 870 solicitudes y más de 700 entrevistas telefónicas, y a partir del análisis de los datos consignados
se conformaron los siguientes segmentos:

A.- Un 23% cuenta con conectividad en casa, pero tiene alguna limitación en cuanto al dispositivo.

B.- Un 22% no cuenta con un dispositivo adecuado, datos móviles y/o conexión a internet.

C.- Un 17% presenta problemas exclusivamente con el acceso a datos móviles.

D- Un 16% corresponde a las comunidades rurales, donde la problemática se encuentra ligada a la calidad de las
conexiones a internet en función de los servicios disponibles en cada una.

E.- Un 10% presenta problemáticas de variada índole que requieren un abordaje específico.

F- Para un 6% la problemática pasa exclusivamente por no contar con un espacio propicio para la realización de tareas
desde casa, o bien por la imposibilidad del grupo familiar de ayudar en las tareas por diferentes motivos.

G.- El restante 6% no realiza tareas por internet.

Que en el caso particular de los beneficios que se tratan en el presente, se deberá proceder al pago de un beneficio
económico equivalente al valor promedio de dos paquetes de datos de 5GB (Total $1000)

Que desde el Municipio de Tandil asumimos como una responsabilidad la articulación con los otros niveles del Estado
para encontrar las herramientas que nos permitan asistir a garantizar el acceso a la educación como derecho
fundamental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes,

Que por ello será coordinado con las autoridades educativas el seguimiento de las respectivas trayectorias para
procurar que la inversión que realiza el Estado sea utilizada para fines educativos.

Que se adjunta listado como archivo de trabajo que consigna los datos de los/as responsables adultos a cargo de
cada estudiante y el medio de pago correspondiente a cada uno/a
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorícese a la Secretaría de Economía y Administración el pago de becas estudiantiles por un total de
$373.000 (trescientos setenta y tres mil pesos) correspondientes a 373 (trescientos setenta y tres) beneficios, según la
nómina consignada en el Anexo A – Beca Paquete de Datos Marzo-Abril 2020 del presente decreto.

Artículo 2°: Los pagos consignados en el Artículo 1º deberán ser abonados a través de los medios de pago
consignados a cada registro en la columna correspondiente del Anexo A – Beca Paquete de Datos Marzo-Abril 2020.

Punto Efectivo (Teléfono) 348 beneficios por un total de $348,000.

Punto Efectivo (mail) 25 beneficios por un total de $25,000.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat        -                         Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 934/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

El DECTO 2021-855-MUNITAN_INT; y

Considerando

Que se ha consignado erroneamente el destinatario del subsidio;

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Modifíquese el artículo Nº 1 del DECTO 2021-855-MUNITAN-INT el que quedará redactado de la siguiente
manera: " Otórguese a la ASOC. COOP. DE LA ESC. Nº 60 – PJE. SANTA ANA – C.U.I.T. 30-66728748-7, un subsidio con
cargo de rendición de cuentas por la suma de SESENTA MIL PESOS ($ 60.000,00) el que se destinará a la compra de
materiales para la construcción de un nuevo salón en la citada institución."

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento, Contaduría
General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 935/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por la agente de la Secretaría de Economía y Administración,
Eliana Zabala –legajo 12295-; y

Considerando

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos;

Lo dispuesto por el art. 110 del CCT 09/2019.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la trabajadora de la Secretaría de Economía y Administración Eliana Zabala –legajo 12295-
licencia sin goce de haberes a partir del 03 de Abril de 2021, por el término de un (01) año, debiendo retomar sus
tareas el 03 de Abril de 2022, o el día hábil subsiguiente.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE por la Secretaría de Economía y Administración, tomen conocimiento
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 936/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17110, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 11 de marzo de 2021, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Los Alamos al 2100
(V.I.) y Los Sauces al 300 (V.P. – C.I.), según Anteproyecto Nº 16-008530-00-20 de nuestra ciudad.

Por un error involuntario se adjunto el Dto. Nº 872 de fecha 18 de marzo de 2021, al E.E. 2021-00011090, con un texto
que no corresponde a dicha promulgación.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA
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Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17110, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: Derogase el Decreto 872/21.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas,
Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente
archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 937/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de cese de las horas cátedras provisionales que ejercía la trabajadora Patricia Fabiana Herr –legajo12541-,
efectuada por la Dirección de Educación.

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dispóngase el cese de la trabajadora Patricia Fabiana Herr –legajo 12541- en el ejercicio de cuatro (04)
horas cátedras provisionales por el cierre del curso Alemán I, turno mañana, en la Escuela Municipal de Idiomas, a
partir del 10 de marzo de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y
pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 938/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que integran la planta de personal del
Municipio de Tandil.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora del Juzgado de faltas N° 1- Secretaría Legal y Técnica, Paloma
Carrasco – legajo 12612.
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Que se han expedido favorablemente la Juez del Juzgado de Faltas Nº 1, la Dirección de Recursos Humanos,
Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Paloma Carrasco – legajo 12612, a la planta permanente del Juzgado N°1-
Secretaría Legal y Técnica –, en la categoría 8 del agrupamiento profesional, régimen de 40 horas semanales, con
retroactividad al 1º de febrero de 2021.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.3 “Personal Profesional” y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.–
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.10 –Secretaría
Legal y Técnica, Programa 19 – Administración Justicia de Faltas, Actividad 01 – Administración Justicia de Faltas 1, del
Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría Legal y Técnica, tomen conocimiento la Juzgado de faltas N°1,
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 939/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

El Concurso de Precios Nº 21-03-21 “Adquisición de Gazebo para Ludoteca Municipal”; y,

Considerando

Que se ha invitado a siete (7) proveedores del ramo, de acuerdo al Registro de Invitados Nº 787 a Orden 16.

Que el 4 de marzo de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a Orden 6, habiendo presentado su
propuesta únicamente el proveedor César Osvaldo Moris.

Que el mencionado oferente ha cotizado dos modelos de gazebos, de diferentes valores, según la Comparativa de
Ofertas a Orden 7.

Que la Dirección de Juventud a Orden 10 se expide sugiriendo la adjudicación de la Alternativa 1 la más onerosa de las
presentadas, avalada a Orden 13 por la Contadora General.

Que la Subsecretaría de Economía y Administración, a Orden 24, sugiere su adjudicación al proveedor por la suma de
$ 463.000,00, superior al Presupuesto Oficial en un 23,25%.

Que al respecto se han expedido Dirección de Compras y Suministros y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios Nº 21-03-21 “Adquisición de Gazebo para Ludoteca Municipal”, al
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proveedor CESAR OSVALDO MORIS, por la suma total de Pesos Cuatrocientos sesenta y tres mil ($463.000,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 22.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 940/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

El llamado a Licitación Privada Nº 25-02-21 "Adquisición de neumáticos".

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 25-02-21 "Adquisición de neumáticos", con un presupuesto oficial de
Pesos dos millones ochenta y dos mil doscientos ochenta y ocho ($ 2.082.288,00).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 08 de Abril de
2021, a las 10:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 941/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

El Decreto N° 676/2021, por el cual se amplió la designación de la señora González Barreto como personal de
Enfermería en carácter de reemplazante, a partir del 1° de marzo de 2021 y por el término de tres meses.

Considerando

Que se ha detectado un error en el nombre de la designada.

Que en consecuencia resulta necesario modificar los artículos 1° y 2° del decreto referido.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° de Decreto N° 676/2021, que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1°:Amplíase la designación de la señora Zully González Barreto – DNI 94.988.583, como personal de
Enfermería, en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en
carácter de reemplazante, categoría 8 – 48 horas, en el marco del Decreto N° 2714/2019, a partir del 1° de marzo de
2021 y por el término de tres meses.”

Artículo 2°: Modifícase el artículo 2° de Decreto N° 676/2021, que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2°:Se deja establecido que la señora Zully González Barreto se desempeñará dentro del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles,
sábados, domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del
Departamento de Enfermería.”

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Laboratorio, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 942/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por el agente Esteban Luis Risso – Legajo 11.109, por el
tiempo laborado en el Municipio de Tandil.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” al agente Esteban Luis Risso – Legajo 11.109, por haber laborado en
el Municipio de Tandil desde el 12 de diciembre de 2005 al 21 de mayo de 2006, desde el 14 de junio de 2007 al 10 de
diciembre de 2009, desde el 2 de mayo de 2011 al 31 de mayo de 2013 y desde el 1° de junio de 2013 al 31 de enero
de 2018, como base para incrementar su antigüedad en relación con la bonificación por antigüedad y la licencia
anual, por un total de nueve (9) años, ocho (8) meses y dos (2) días, a partir del 1° de marzo de 2021.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 16.00.00 – Presidencia del SISP, 16.01.00 – Administración y Conducción, Fuente
de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente,1.1.3.0 –
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Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.5.0 – Otros Gastos en Personal, 1.1.5.7–
Bonificación Especial, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente
Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 943/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por la agente Guillermina Valeria Núñez – Legajo 11.197,
por el tiempo laborado en el Hospital “Ramón Santamarina” como enfermera.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” a la agente Guillermina Valeria Núñez – Legajo 11.197, por haber
laborado en el Hospital “Ramón Santamarina” como enfermera, desde el 30 de marzo de 2006 al 9 de octubre de
2007, como base para incrementar su antigüedad en relación con la bonificación por antigüedad y la licencia anual,
por un total de un (1) año, seis (6) meses y once (11) días, a partir del 1° de marzo de 2021.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal
Permanente, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.5.0 – Otros Gastos en
Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 944/2021

Tandil, 25/03/2021
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Visto

La solicitud de reconocimiento de antigüedad presentada por la Licenciada en Psicología Valeria Pérez – Legajo 8.524,
por el tiempo desempeñado en la Dirección de Salud Mental Comunitaria como Psicóloga Concurrente ad honórem.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconócese el concepto “antigüedad” a la agente Valeria Pérez – Legajo 8.524, por haberse desempeñado
en la Dirección de Salud Mental Comunitaria como Psicóloga Concurrente ad honórem desde el 14 de julio de 2014
hasta el 31 de marzo de 2017, como base para incrementar su antigüedad en relación con el grado escalafonario y la
bonificación por antigüedad, por un total de dos (2) años, ocho (8) meses y dieciocho (18) días, a partir del 1° de marzo
de 2021.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, 21.00.00 – Salud Comunitaria, 21.04.00 – Administración y Conducción, Fuente de Financiamiento 110 –
Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo,
1.1.1.3 – Personal Profesional, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad,1.1.5.0 – Otros
Gastos en Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 945/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

La solicitud de designación de la Srta. Noelia Carolina Gomez – DNI 35.405.611, en el ejercicio de cuatro (04) horas
cátedra provisionales, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

La baja de las horas cátedras de la trabajadora Claudia Angélica Burgos, leg. 6848. A partir del 16 de marzo de 2020 y
los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la Srta. Noelia Carolina Gomez – DNI 35.405.611, en el ejercicio de cuatro (04) horas cátedra
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provisionales, para dictar clases en la Escuela Municipal de Idiomas, con retroactividad al 8 de marzo de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 01 – Escuelas
Municipales y Extensión Educativa, del Presupuesto de Gastos vigente para corriente ejercicio. (Fuente de
Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto, será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 946/2021

Tandil, 25/03/2021

Visto

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación ha solicitado el otorgamiento de un apoyo económico extraordinario a
favor de distintos proyectos teatrales de la ciudad de Tandil; y

Considerando

Que tal solicitud surge en virtud de la convocatoria de proyectos MULTIPLICAR, en el marco de lo acordado entre el
Consejo Municipal de Teatro Independiente y la Municipalidad de Tandil, destinada específicamente a la comunidad
teatral del sector independiente de la ciudad de Tandil para acompañar económicamente la realización de 10
proyectos artísticos.

Que para esta segunda instancia de la convocatoria se determinó seleccionar los 10 proyectos que continuaban en el
orden de mérito establecido por un jurado especializado, integrado por representantes del sector teatral de la ciudad
de Tandil.

Que dichos proyectos seleccionados serán financiados con fondos del Consejo Provincial de Teatro Independiente
dependiente del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica del Gobierno de la Provincia de Buenos.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Contaduría General y
Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos trescientos mil ($ 117.000,00), en
concepto de apoyo económico extraordinario con cargo de rendición de cuentas, en virtud de la convocatoria de
proyectos MULTIPLICAR, segunda instancia, en el marco de lo acordado entre el Consejo Municipal de Teatro
Independiente y la Municipalidad de Tandil, a favor de los proyectos teatrales que a continuación se detallan y por los
montos que para cada caso se indica:

PROYECTO BENEFICIARIO CUIL MONTO
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Misterix Club, teatro en los
clubes de barrio

Laura Ciganda 27-26937602-9 $ 11.700,00

Divas Ivana Eyheramonho 27-28659552-4 $ 11.700,00

Corset Agustina Villanes 23-38467047-4 $ 11.700,00

Quinta Piel Sol Oliveto 27-40831508-0 $ 11.700,00

Ñampi-Guardianas Lucia Salas 20-31708131-7 $ 11.700,00

Horizonte Rodrigo Rojo 20-37013616-6 $ 11.700,00

Vital y Movil Paloma Ardissone 27-32800427-0 $ 11.700,00

Historias de entre casa
Pablo Antonio
Cenoz

20-20296284-0 $ 11.700,00

La Vidriera Magdalena Cataldo 27-38824232-4 $ 11.700,00

Colonia Peques Josefina Equiza 27-28010051-5 $ 11.700,00

  TOTAL $ 117.000,00

 

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 947/2021

Tandil, 26/03/2021

Visto

La solicitud de incrementar las horas catedras del Sr. Marcelo Rafael Garcia – Leg. 12240, en el ejercicio de ocho (08)
horas cátedra provisionales, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

La renuncia de la trabajadora Debora Ferreira Dos Santos, leg. 12241 a partir del 1° de marzo de 2021 y los informes
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producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase al Sr. Marcelo Rafael Garcia – Leg. 12240, en el ejercicio de ocho (08) horas cátedra
provisionales, para dictar cursos de portugués I y III Adultos en la Escuela Municipal de Idiomas, con retroactividad al
15 de marzo de 2021 y hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 01 – Escuelas
Municipales y Extensión Educativa, del Presupuesto de Gastos vigente para corriente ejercicio.(Fuente de
Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto, será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 948/2021

Tandil, 26/03/2021

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de tres horas cátedra provisionales a la trabajadora Lucia Costes –legajo
12404-, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

La renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios de la trabajadora Mónica Elisabeth Rodriguez, leg. 4488 y el
informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a la trabajadora Lucia Costes –legajo 12404- en el ejercicio de tres (03) horas cátedra
provisionales, para el dictado de Practica Integral de Dibujo y Lenguaje visual II de la carrera Realizador en Artes
Aplicadas en la Escuela Municipal de Artes y Oficios, con retroactividad al 12 de Marzo de 2021, y hasta el 31 de
Diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno-, Programa 35 –Educacion-, Actividad 01 –Instituciones
Educativas Municipales y Extensión Educativa-, del Presupuesto de Gastos vigente parael ejercicio en curso. (Fuente
de Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.
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Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación - Subsecretaria de Cultura y Educación-, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 949/2021

Tandil, 26/03/2021

Visto

La finalización del período de designación del “personal sin estabilidad – mensualizado”, que revistan en distintas
dependencias municipales, a partir del 31 de diciembre de 2020.

Considerando

Que es decisión del Departamento Ejecutivo ampliar dichos nombramientos hasta el 31 de diciembre de 2021 para el
personal Mensualizado.

Que se han expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Amplíase la designación en la planta temporaria de personal del Departamento Ejecutivo en carácter de
“personal sin estabilidad – mensualizado”, a los agentes que seguidamente se detallan, con remuneración equivalente
a la establecida para las categorías consignadas en cada caso, con los regímenes horarios detallados, por el período
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021:

1.CONDUCCIÓN SUPERIOR

PROGRAMA 01 – Conducción de la gestión

Actividad 01 – Gestión Administrativa

8350      EL HAGE ELIAS SIMON                                        14               48

1.1.1.01.03 – SECRETARIA DE GOBIERNO

PROGRAMA 1 – Administración de Gobierno

Actividad 01 – Conducción y Administración

8803      MINNAARD WALTER DANIEL                               14              48

PROGRAMA 16 – Desarrollo Deportivo

Actividad 02 – Administración y Coordinación

8757      LEDESMA HECTOR ALFREDO                              4               40

8883      MORALES WALTER EDUARDO                            10              48

PROGRAMA 17 – Cultura

Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales
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8702      CALVANO SEBASTIAN AGUSTIN                          12             40

12410    DIAZ DELFINO IGNACIO                                        12             48

1.1.1.01.04 – SECRETARIA DE ECONOMIA Y ADMINISTRACION

PROGRAMA 17-HACIENDA

9038      FERRARO JOSE LUIS                                            14             48

1.1.1.01.05 – SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICOS

PROGRAMA 01 – ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Actividad 01 – Conducción y Administración

9554      AGUERRE MANUEL                                                15             40

9935      ISASMENDI NATALIA                                               15            35

12169    INCLAN JULIA                                                          15             35

12545     BANDA NORIEGA SANDRA VERONICA                15             35

12695     CEIDE CANDELA                                                     15             35

12696     OLIVARES SERGIO JAVIER                                    15             35

PROGRAMA 23 – INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA

Actividad 02 – Administracion y Coordinación

8719      RIVA DIEGO                                                               28            48

PROGRAMA 26 – MANTENIMIENTO DE PARQUES Y PASEOS

Actividad 02 – Administración y Coordinación

8710      HEVIA HÉCTOR RODOLFO                                      14             35

1.1.1.01.10 SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

PROGRAMA 01 – ADMINISTRACION Y COORDINACION

9707      GALLEGO MARIA SOLEDAD                                    13              48

9877      DAGLIO MARÍA FLORENCIA                                     15              48

7648      MOREL JUAN CLAUDIO                                            15              30

12315     ARIZTEGUI ANABELLA                                             15              48

12314     CABITTO SOFÍA                                                        15              48

12501      IBAÑEZ JUAN                                                           15              48

9001       MARTINEZ MATIAS MANUEL                                   14              40

12544     YUNGER YANINA VANESA                                       15              48

9855       BALDOVINO MAURICIO                                            15              48

1.1.1.01.11 JEFATURA DE GABINETE
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PROGRAMA 01-

Actividad 01 -

9388      ALEGRO MARIA PAULA                                              10              48

Actividad 02 – Vinculación Y Comunicación Institucional

12537      TUMMINARO NICOLAS EMILIO                                10              35

Actividad 5 – Coordinación de gestión y Proyectos

12387      BUCCI MAYRA LUCRECIA                                         10              48

1.1.1.01.12 SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA

PROGRAMA 34 – PROTECCION CIUDADANA

Actividad 01 – Administracion y Coordinación

9514      SOLA FRANCISCO SIMON                                           15              48

12426    DORTA DARIO NICOLAS                                              14              48

Actividad 02 – Centro de Monitoreo

12658     ALCUAZ MICAELA                                                        15              40

PROGRAMA 37 – DEFENSA CIVIL

Actividad 01 – Administración y Coordinación

5731      SPERONI ANGEL PABLO                                              14              40

1.1.1.01.13 –SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y HABITAT

Actividad 01 – Administración y Coordinación

3969      DE LUCA GUSTAVO CESAR FRANCISCO                   10             48

8756      PRIETO RAUL CESAR                                                   04             40

8942      BARROS SUSANA BEATRIZ                                         10              48

9294      GENTILE LUIS DANIEL                                                  15              48

12045     BERACOCHEA JUAN MANUEL                                    28              48

PROGRAMA 28 – DESARROLLO HUMANO Y HABITAT

Actividad 02 – Viviendas en Riesgo Social

9723      CARRASCO BLAS ALFONSO                                          1              48

9720      NUÑEZ GLADYS NOEMI                                                  1              48

Actividad 06 – Servicios a la Juventud

12284     DE LUCA ESTEBAN                                                        12             40

Actividad 07 – Integración y Extensión Comunitaria

9638      PEREYRA MARIA VICTORIA                                            13             40
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Actividad 08 – Políticas de Genero y Diversidad Sexual

12401     RIZZARDI MARIA PATRICIA                                             15             48

1.1.1.01.14 – SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y RELACIONES INTERNACIONALES

PROGRAMA 16 – DESARROLLO TURÍSTICO

Actividad 02 – Promoción Turística

8828      CORALES MARÍA ESTELA                                                 10             40

Artículo 2º: Amplíase la designación en la planta temporaria de personal del Departamento Ejecutivo en carácter de
“personal sin estabilidad”, a los agentes que seguidamente se detallan, con remuneración equivalente a la establecida
para las categorías consignadas en cada caso, con los regímenes horarios detallados, por el período comprendido
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021:

1.1.1.01.03 – SECRETARIA DE GOBIERNO

PROGRAMA 16 – DESARROLLO DEPORTIVO

Actividad 01 – Actividades Deportivas y Recreativas

9347      MAJOLO DOMINGO                                                             28           48

PROGRAMA 35 - EDUCACION

Actividad 02 – Apoyo a la Educación General Básica

12184     GARIJO ROBERTO CARLOS E.                                          18            48

1.1.01.05 – SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICOS

PROGRAMA 01 – ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Actividad 01 – Conducción y Administración

12389     LAZARTE NATALIA AGUSTINA                                            15            35

1.1.1.01.11 JEFATURA DE GABINETE

PROGRAMA 01 – ADMINISTRACION DE JEFATURA

Actividad 03 – Comunicación y Prensa

9739      ROMERO JOSE IGNACIO                                                      15            48

9342      RODRIGUEZ JUAN PABLO                                                     28           48

Actividad 06 – Modernización del Estado

8392      IBARRA JIMENEZ LEONARDO MATÍAS                                 28            48

Artículo 3º: El egreso respectivo impútese a las partidas 1.2.1.1. “Personal Mensualizado” y demás partidas del inciso
Gastos en Personal, de la clasificación institucional precisados en párrafos anteriores, todas del Presupuesto de
gastos en vigencia para el ejercicio en curso.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General,
Conducción Superior, Secretarías de Desarrollo Social, de Economía y Administración, de Planeamiento y Obras
Públicas, de Desarrollo Económico Local, de Legal y Técnica, de Protección Ciudadana, Jefatura de Gabinete y pase a la
Dirección de Recursos Humanos para su archivo.
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Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 950/2021

Tandil, 26/03/2021

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud
Pública, por la suma de Pesos setenta y cuatro millones doscientos catorce mil setecientos noventa y seis
($74.214.796,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Contaduría del Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 951/2021

Tandil, 26/03/2021

Visto

La Ordenanza Nº: 17121, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de marzo de 2021, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta, presentada por el proveedor “MIGUEL MATIAS PABLO”,
en la Licitación Privada Nº 37-02-21 referente a “Reformas en Parador Parque Lítico La Movediza– Etapa I”, por
un importe total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILCIENTO VEINTIOCHO ($2.256.128,00),
ello en el marco de lo establecido en el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17121, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas,
Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 952/2021

Tandil, 26/03/2021

Visto

Que por el presenta se tramita un subsidio a favor de Centro Cultural Atrapasueños D.P.P.J Leg. 244576 Matr.46340,
con destino al pago de alquiler, donde se desarrolla la Propuesta de Acompañamiento Pedagógico Educativo y de
Abordaje de situaciones de Consumos Productivos Problemáticos.

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas, la Dirección de
Presupuesto y la Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Centro Cultural Atrapasueños, por
la suma total de ciento noventa y seis mil ($ 196.000,00), en concepto de subsidio institucional con cargo de rendición
de cuentas, para el pago del alquiler, el mismo se realizará de la siguiente manera:

En el mes de enero y Febrero del año 2021 se abonará la suma mensual de pesos trece mil ($13.000).
En los meses de Marzo hasta Diciembre inclusive del año 2021, se abonará la suma mensual de pesos diecisiete
mil ($17.000).

Artículo 2°: La erogación respectiva será imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General
yoportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)        -         Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat        -                         Intendencia

Decreto Nº 953/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

El informe efectuado por la Contadora del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado respecto del
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Decreto N° 375/2014.

Considerando

Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° de Decreto N° 375/2014, que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1° del Decreto 540/2008 del 25 de enero de 2008, el que quedará redactado de la
siguiente manera: Otórguese una bonificación al personal Técnico del Sistema Integrado de Salud incluido el Hospital
Enrique Larreta, que consistirá en un 30% (treinta por ciento) de la categoría 12, dicha bonificación incluye a los
Trabajadores del Agrupamiento Técnico, que desarrollen tareas en las siguientes áreas: Cardiovascular,
Gastroenterología, Hemoterapia, Farmacia, Esterilización, Oncología, Quirófano, Patología, Diagnóstico porImagen y
Laboratorio Central; así como al personal de Enfermería de terapia intensiva.”

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente
Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 954/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

El informe efectuado por el Sr. Subsecretario de Cultura y Educación, , respecto de los trabajadores que cumplieron
funciones en las actividades desarrolladas los días 15, 16, 17 y 18 de febrero de 2021, en la organización del Carnaval
de mi Tandil.

Considerando

Que se han expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a abonar a los agentes que seguidamente se enuncian, una bonificación no remunerativa por
la suma de Pesos ochocientos ($ 1000,00) por día trabajado, en concepto de retribución por tareas cumplidas durante
los días 15, 16 17 y 18 de febrero de 2021, en la organización del “Carnaval de mi Tandil”:

Legajo Nombre
DIAS

TRABAJADOS

MONTO
TOTAL 

A
COBRAR

Estruc.Prog.

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 35



8131
BAIZA JUAN

CARLOS
4 días $ 4.000 1110103000.17.4.0

12242 HOLZMANN YANEL 4 días $ 4.000 1110112000.38.2.0

9531
MACCARI AGUSTIN

ANDRES
4 días $ 4.000 1110103000.17.3.0

6360 PEREYRA JOSE LUIS 4 días $ 4.000 1110103000.17.3.0

12288
RUIZ CARLOS

GONZAL
4 días $ 4.000 1110103000.17.4.0

9674
VELAZQUEZ
RODRIGO

ALEJANDRO
4 días $ 4.000 1110103000.17.4.0

10507
NOGUES

SANTIAGO JORGE
4 días $ 4.000 1110103000.17.3.0

8849
SZPIGA FINEES

ALEJANDRO
4 días $ 4.000 1110103000.17.4.0

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.3.1.2. “Horas Extras”, dentro de la clasificación
institucional l – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, conforme la estructura programática detallada precedentemente, del
presupuesto de gastos vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Subsecretaria de Cultura y Educación, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 955/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de designación en el ejercicio de seis (06) horas cátedra provisionales, a la Sra. Estefanía Zubeldia –DNI
38.270.280, para desempeñarse en el Programa “Pinturas Urbanas”, efectuada por la Sra. Directora de Educación.

Considerando

La renuncia de 6 horas cátedras del trabajador Juan Salvador Barja Villabona, leg. 12325 a partir del 1° de agosto de
2020 y el informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la Sra. Estefanía Zubeldia – DNI 38.270.280, en el ejercicio de seis (06) horas cátedra
provisionales, para desempeñarse en el Programa “Pinturas Urbanas”, con retroactividad al 1° de marzo y hasta el 31
de diciembre de 2021.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
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Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 01 – Escuelas
Municipales y Ext. Educativa, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso. (Fuente de Financiación
132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 956/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de horas cátedra provisionales, efectuada por la Sra. Directora de Educación.

Considerando

Que el presente incremento se realiza por la renuncia de 8 horas cátedras del trabajador Emilio Segundo Manera –
legajo 12220, a partir del 1° de marzo de 2021.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a la Srta. Mariela Alejandra Dell ́Osa –DNI 23.355.435, leg. 12415, en el ejercicio de cuatro
(04) horas cátedras provisionales, asignadas para dictar Italiano Adultos Nivel IV, en la Escuela Municipal de Idiomas,
con retroactividad al 17 de Marzo de 2021, y hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – AdministraciónCentral, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 01 – Instituciones
Educativas Municipales y Extensión Educativa, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso. (Fuente
de Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, Subsecretaría de Cultura y Educación, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 957/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto
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La renuncia a horas cátedras provisionales presentada por el agente de la Dirección de Educación, Juan Roberto
González –legajo 12146-.

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el trabajador de la Dirección de Educación Juan Roberto González –
legajo 12146- en el ejercicio de dieciocho (18) horas cátedras provisionales correspondientes al instrumento batería
en la Escuela Municipal de Música Popular, a partir del 10 de Marzo de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 958/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de la empresa Rodríguez, José Luis, CUIT N° 20-13320771-7, en adelante “LA EMPRESA” para concretar la
adquisición de 1 (una) parcela ubicada en el Parque Industrial Tandil, tramitada por Expediente Nº8340/07 y conforme
la Carta de Intención firmada el día 27 de Junio de 2018.

La existencia de la Ordenanza Nº 12646 que regula el proceso de venta de parcelas en el Área Parque Industrial
Tandil, sus complementarias y modificatorias, y

Considerando

Que se han cumplido los pasos previstos por las reglamentaciones vigentes para la adjudicación y posterior venta de
parcelas en el Parque Industrial Tandil.

Que la normativa vigente define que el valor de venta de las parcelas se realizará por el Departamento Ejecutivo
atento a las variaciones propias de la dinámica económica general y de la situación sujeta a variaciones de la oferta de
servicios en el agrupamiento industrial, y teniendo en cuenta dos componentes: 1) La superficie respectiva y 2) Los
servicios existentes en el predio.

Que LA EMPRESA ha incurrido en una serie de gastos para acondicionar el terreno y para la instalación de la planta de
fabricación.

Que LA EMPRESA ya ha finalizado el proceso de construcción de la planta y se encuentra en funcionamiento.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: A efectos de cumplimentar los dispuesto por la Ordenanza Nº 12.646 se establece que el precio del metro

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 38



cuadrado de la parcela a ser transferida a la empresa Rodríguez, José Luis, identificada con la nomenclatura catastral
Circunscripción X, Sección B, Quinta 10, Parcela 3 y con una superficie total de 3.029,97 m2, será el equivalente en
moneda de curso legal al valor de 4 (cuatro) litro/s de gasoil Premium 1 por mt2 precio de venta al público en Estación
de Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL).

El director de Rentas de la Municipalidad liquidará el precio al momento de efectuarse los pagos correspondientes. A
la firma del boleto se deberá cancelar el valor de 2.423,97 (dos mil cuatrocientos veintitrés con noventa y siete) litros
de Gasoil Premium (precio de venta al público en Estación de Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL) del valor del terreno
quedando el saldo restante a cancelar de la siguiente manera:

- 1615,98 litros de Gasoil Premium a los 6 meses de la firma del boleto (precio de venta al público en Estación de
Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL)

- 1615,98 litros de Gasoil Premium a los 12 meses de la firma del boleto (precio de venta al público en Estación de
Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL)

- 1615,98 litros de GasoilPremium a los 18 meses de la firma del boleto (precio de venta al público en Estación de
Servicio YPF ACA Tandil- G.V.C. SRL)

- 1615,98 litros de Gasoil Premium a los 24 meses de la firma del boleto (precio de venta al público en Estación de
Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL)

- 1615,98 litros de Gasoil Premium a los 30 meses de la firma del boleto (precio de venta al público en Estación de
Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL)

- 1615,98 litros de Gasoil Premium a los 36 meses de la firma del boleto (precio de venta al público en Estación de
Servicio YPF ACA Tandil - G.V.C. SRL).

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

Artículo 3º: COMUNIQUESE, REGISTRESE en el Boletín Municipal, tomen nota la Secretaria de Economía y
Administración, Jefatura de Gabinete de Secretarios y oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio (Secretaria)                          -               Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales           -                               Intendencia

Decreto Nº 959/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La decisión de incorporar a la planta permanente a los trabajadores municipales mensualizados que adquieran un
año de antigüedad en tal condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora municipal de la Secretaria de Gobierno, Marisol Pilar Martínez –
legajo 12383.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Cultura, la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General
y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora municipal Marisol Pilar Martinez – legajo 12383, a la planta permanente de
la Secretaría de Gobierno – Banda Municipal, en la categoría 6 del agrupamiento técnico, régimen de 30 horas
semanales, con retroactividad del 1º de marzo de 2021.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.4 “Personal Técnico” y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.–
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría
de Gobierno, Programa 17 – Cultura, Actividad 04 – Eventos Artísticos y Culturales, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Cultura, tomen conocimiento la Subsecretaría de Cultura y
Educación, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 960/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de horas cátedra al trabajador Alfredo Eugenio Retamar –legajo 9921-,
efectuada por la Sra. Directora de Educación.

Considerando

La renuncia de 8 horas cátedras de la trabajadora Ana Canela Segura, leg. 12554 a partir del 1° de marzo de 2021 y los
informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase al trabajador Alfredo Eugenio Retamar -legajo 9921, en el ejercicio de cuatro (04) horas
cátedras provisionales, para el dictado del curso Teens I en la Escuela Municipal de Idiomas, con retroactividad al 15
de Marzo de 2021 y hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas 1.2.1.4 “Horas Cátedra” y demás específicas del Inciso 1
– Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03–Secretaría
de Gobierno-, Programa 35 –Educación-, Actividad 01 –Instituciones Educativas Municipales y Extensión Educativa--,
del Presupuesto de Gastos vigente (Fuente de Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro
Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 961/2021
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Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de cuatro horas cátedra suplentes asignadas al dictado del Taller de Niños
entre 6 y 8 años en la Escuela de Arte de María Ignacia- Vela, a la docente María Pilar Rife – legajo 9942, efectuada por
la Sra. Directora de Educación.

Considerando

Que se ha generado la economía necesaria para dicha solicitud de designación, en razón de la dispensa por embarazo
de la trabajadora Magali Pogorzelsky, leg. 12682.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Increméntase a la docente María Pilar Rife – legajo 9942 en el ejercicio de cuatro (4) horas cátedra
suplentes asignadas para el dictado de Taller de Niños entre 6 y 8 años en la Escuela de Arte de María Ignacia-Vela, a
partir del 12 de marzo de 2021 y hasta la reincorporación de la titular del cargo.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4. “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional
1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 01 – Instituciones
educativas Municipales y Extensión educativa, del Presupuesto de Gastos vigente. (Fuente de financiación 132 –
Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 962/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de reducción del régimen horario presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Verónica Molina – Legajo 10.360.

Considerando

Que se ha expedido al respecto el Responsable de Gestión de Programas del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Que han informado la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Establécese la reducción del régimen horario de la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Verónica Molina – Legajo 10.360, de 40 a 30 horas semanales, a partir del 22 de marzo de 2021.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Gestión de Programas, Departamentos de Recursos Humanos y
Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 963/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

Que el Sr. Cifuentes Osvaldo Oscar– D.N.I. 12.059.012, en su carácter de titular del automotor dominio IWM289,con
domicilio en calle Costa Rica N°173 en la localidad de Tandil, ha solicitado la exención del pago en concepto de
Impuesto a los Automotores en el marco del Código Fiscal; para trasladar a su esposa Moris Liliana Graciela con
discapacidad.

Considerando

Que el artículo 243º inciso f) del Código Fiscal - Ley Nº 10397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias, contempla el
beneficio de exención a “Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una
discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte
colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la
utilización de un automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado
de la discapacidad, o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo
del automotor por un tercero.”

Que el artículo 55º de la Ley Nº 13850 establece que los Municipios deberán resolver las solicitudes de exención del
tributo respecto de los vehículos transferidos, según lo previsto en la Ley Nº 13010.

Que según lo informado por el Director de Rentas y Finanzas de la AGIM con la documentación presentada se han
cumplido los requisitos para que proceda la exención, y en consecuencia corresponde otorgar el beneficio solicitado

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase exento del pago en concepto de Impuesto a los Automotores al dominio IWM289 propiedad del
Sr. Cifuentes Osvaldo Oscar– D.N.I. 12.059.012, a partir del 02/01/2021 y hasta el 09/10/2023, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 243º inciso f) del Código Fiscal vigente.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de su
procedencia, de acuerdo al artículo 110º del Código Fiscal vigente.

Artículo 3º: El titular del dominio deberá comunicar a la Dirección de Rentas y Finanzas del Municipio, cualquier
cambio en su situación que pudiera dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir los existentes, dentro de
los quince (15) días de verificado el mismo, conforme lo dispuesto por el artículo 34º inciso b) del Código Fiscal
vigente.
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Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5º: Regístrese y con copia del presente notifíquese a la parte interesada, dese al Boletín Municipal, tomen
nota la Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 964/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

El informe efectuado por la Dirección de Rentas y Finanzas en relación con los pagos en demasía verificados entre el 1
de noviembre y el 31 de diciembre de 2020, correspondientes a la Tasa Retributiva de Servicios Públicos y sus
asociadas: Tasa por Servicios Sanitarios, Tasa para la Salud, Fondo de Inversión Vial, Fondo Especial de Obras
Sanitarias y Complementaria de Protección Ciudadana;

Considerando

Que el artículo 54° de la Ordenanza Fiscal vigente faculta al Departamento Ejecutivo a proceder de oficio en los casos
que se puedan detectar automáticamente.

Que el artículo 59° inciso c) de la Ordenanza Fiscal vigente faculta al Departamento Ejecutivo para proceder a imputar
automáticamente lo pagado, sin la aplicación de los recargos establecidos por la Ordenanza Fiscal vigente.

Que el Decreto N° 1765/2010 establece el procedimiento automatizado para determinar los créditos a favor de
contribuyentes, generados como consecuencia de pagos en demasía.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acredítense los saldos por pagos en demasía verificados entre el 1 de diciembre y el 31 de diciembre de
2020, determinados en el Anexo I del presente, a partir de la tercera cuota del ejercicio 2021 y siguientes hasta agotar
la totalidad de los mismos, a las respectivas cuentas de los contribuyentes detallados de la Tasa Retributiva de
Servicios y sus contribuciones asociadas, por la suma total de pesos quinientos veintiocho mil novecientos doce con
noventa y seis centavos ($528.912,96), de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto N° 1765/2010.

Artículo 2°: Acredítense los saldos por pagos en demasía verificados entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembrede
2020, determinados en el Anexo II del presente, a partir de la tercera cuota del ejercicio 2021 y siguientes hasta agotar
la totalidad de los mismos, a las respectivas cuentas de los contribuyentes detallados de la Tasa por Servicios
Sanitarios y sus contribuciones asociadas, por la suma total de pesos doscientos cuarenta y un mil novecientos
sesenta y uno con setenta y tres centavos ($241961.73), de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto
N°1765/2010.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Agencia de Ingresos Municipales: Dirección de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría
General, Dirección de Presupuesto, Tesorería Municipal, Delegaciones Municipales de María Ignacia – Vela y Gardey y
oportunamente pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia
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ANEXOS

Decreto Nº 965/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La renuncia presentada por el agente Juan José Palacios – Legajo 10.607 al cargo de Supervisor de Mucamas/os del
Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acéptase la renuncia presentada por el agente Juan José Palacios – Legajo 10.607 al cargo de Supervisor
de Mucamas/os del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 8 de marzo de 2021,
retornando a su cargo reservado.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia del SISP
Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Servicios Generales y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 966/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del
pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que el contribuyente Agencia Berkunsky S.A”, solicitó exención de la Tasa Unificada de Actividades Económicas de
CUENTA 16759/000, con CUIT 30667313119, con domicilio comercial en Arana 1645, por el periodo 2021, con tipo de
exención “Diarios, libros y revistas”.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la LOM
(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las
Ordenanzas respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que se ha acreditado que el contribuyente desarrolla una actividad alcanzada por el beneficio de exención y que ha
cumplimentado ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite
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de exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al contribuyente “Agencia Berkunsky
S.A”, con CUENTA 16759/000, con CUIT 30667313119, con domicilio comercial en Arana 1645, por el periodo 2021, con
tipo de exención “Diarios, libros y revistas”.

Artículo 2º: La exención tendrá vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se
procederá a revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los
principios y fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar la
declaraciones juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo
con el procedimiento determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, tomen razón la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones,
Contaduría General, y oportunamente pase a guarda temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 967/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de exención extemporánea del pago de las tasas municipales, presentada por la Sra. Sainz Elsa Edith –DNI
2.297.434, correspondientes al inmueble de su propiedad ubicado en calle Arana Nº 626.

Considerando

El régimen de exenciones de los tributos municipales, establecido por la Ordenanza Fiscal en vigencia.

El estudio socioeconómico ambiental realizado, con el objeto de verificar las condiciones de habitabilidad, problemas
de salud, ingresos y egresos del grupo familiar conviviente.

Que la solicitante vive sola y cuenta con un solo ingreso,

Lo dispuesto por la Ordenanza Nº 9584, respecto de las exenciones extemporáneas.

El informe de la Dirección de Rentas y Finanzas (AgIM).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímese a la Sra. Sainz Elsa Edith – DNI 2.297.434, en un cien por ciento (100 %) del pago de la Tasa
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Retributiva de Servicios, Tasa para la Salud, Plan de Repavimentación, Protección Ciudadana, Tasa por Servicios
Sanitarios y Fondo Especial de Obras Sanitarias, correspondientes al inmueble de su propiedad, ubicado en calle
Arana Nº 626, cuentas Tasa Retributiva de Servicios Nº 10749/000 y Tasa de Servicios Sanitarios Nº 450/000, por el
período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2020, en el marco de lo establecido por la
Ordenanza Fiscal vigente y Ordenanza Nº 9584.

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Rentas y Finanzas a modificar las cuotas devengadas y no abonadas,
correspondientes a las partidas y tasas eximidas, por el período y porcentaje mencionados en el artículo 1º.

Artículo 3º: En caso de comprobarse falseamiento de datos, se retrotraerá la deuda a sus montos originales, con más
los recargos y multas establecidos por la Ordenanza Fiscal.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y
Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 968/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La licencia por maternidad solicitada por la trabajadora de la Secretaría de Economía y Administración, Melisa Islas–
legajo 9670-.

Considerando

Lo establecido por el art. 88 del CCT 09/2019.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Concédase a la trabajadora de la Secretaría de Economía y Administración, Melisa Islas –legajo 9670-
licencia por maternidad por el término de ciento diez (110) días corridos, a partir del 24 de Marzo de 2021, debiendo
reintegrarse a sus funciones el 12 de Julio del corriente año, o el día hábil subsiguiente (art. 88 CCT 09/2019).

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Economía y Administración, y vuelva a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 969/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto
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La solicitud de incrementar a cuarenta y ocho (48) horas el régimen horario semanal de la trabajadora municipal Rocío
Ayelen Rezola –legajo 9938-, efectuada por el Secretario de Protección Ciudadana.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a cuarenta y ocho (48) horas semanales, el régimen horario de la trabajadora municipal de
la Secretaria de Protección Ciudadana, Rocío Ayelen Rezola –legajo 9938-, a partir del 1° de Abril de 2021 y mientras
se desempeñe en el cumplimiento de la función en la Secretaria de Protección Ciudadana.

Artículo 2°: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.3.2. “Por Extensión Horaria”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal,
1.1.1.Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12 –Secretaría de Protección Ciudadana-,
Programa 34 –Protección Ciudadana-, Actividad 03 –Apoyo a la Policía Local-, del Presupuesto de Gastos Vigente.
(Fuente de Financiación 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Afectación: 12.1.28.01)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, Notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana-, tomen conocimiento Dirección de
Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 970/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de pago a la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (S.A.D.A.I.C.) en concepto de
aranceles correspondientes al Carnaval de Mi Tandil 2021, efectuada por la Subsecretaría de Cultura y Educación; y

Considerando

Que se ha expedido al respecto la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas la Contaduría General y la
Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Procédase a extender orden de pago a favor de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de
Música (S.A.D.A.I.C.) – CUIT 33-52568893-9, por la suma de Pesos trece mil ochocientos noventa ($ 13.890,00), en
concepto de aranceles correspondientes al Carnaval de Mi Tandil 2021, realizado del 15 al 18 de Febrero del corriente
año.

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.
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Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 971/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La obra "Instalación eléctrica en E.S.T. N° 3", ejecutada por el contratista José Arturo Menacho Vargas a través del
Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que con fecha 24 de Marzo de 2021 se procedió a firmar el Acta de Recepción Provisoria.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra "Instalación eléctrica en E.S.T. N° 3", ejecutada por el
contratista José Arturo Menacho Vargas.

Artículo 2º: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía correspondiente retenida hasta la fecha.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

 

Decreto Nº 972/2021

Tandil, 27/03/2021

Visto

La solicitud de incrementar a cuarenta y ocho (48) horas el régimen horario semanal del trabajador Diego Armando
Presa –legajo 9507-, efectuada por la Delegada Municipal de Vela.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Incrementase a cuarenta y ocho (48) horas semanales, el régimen horario del trabajador de la Delegación
Municipal de Maria Ignacia-Vela Diego Armando Presa –legajo 9507, con retroactividad al 1° de Febrero de 2021.

Artículo 2°: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.3.2. “Por Extensión Horaria”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal, 1.1.1.
Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría de Gobierno-, Programa 31–
Servicios en Delegación María Ignacia Vela-, Actividad 04 –Administración y Coordinación-, del Presupuesto de Gastos
Vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, Notifíquese por la Delegación de María Ignacia Vela –Secretaría de Gobierno-, tomen
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 973/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto

La Licitación Pública Nº 04-01-21 “RECONSTRUCCION Y AMPLIACION LUDOTECA”; y

Considerando

Que mediante DECTO-2021-433-E-MUNITAN-INT de fecha 11 de febrero de 2021 se dispone el llamado a la presente
Licitación, fijándose un presupuesto oficial de Pesos nueve millones novecientos dieciséis mil setecientos noventa y
cuatro ($ 9.916.794,00) – Orden 6.

Que el 9 de marzo de 2021 se llevó a cabo el Acto de Apertura en presencia del Director de Compras y Suministros, la
Subsecretaria de Desarrollo Urbano Ambiental, Obras y Vivienda y representantes de las firmas proponentes.

Que cumplieron con las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones las firmas Pesciallo Flores y Cía Soc. Col.;
Cooperativa de Vivienda Falucho Ltda. y Miguel Matías Pablo considerándose sus propuestas a todos los efectos como
ofertas validas admisibles.

Que la Comisión de Preadjudicación, en el Orden 21, considera que la Propuesta presentada por la firma Pesciallo
Flores y Cía Soc. Col. por Pesos Diez millones seiscientos noventa y cinco mil quinientos setenta y cuatro
($10.695.574,00) es conveniente a los fines municipales, siendo superior al presupuesto oficial en un 7,855%.

Que ha tomado debida intervención el Director de Compras y Suministros, Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pública Nº 04-01-21 “RECONSTRUCCION Y AMPLIACION LUDOTECA” a la firma
PESCIALLO FLORES y CIA. SOC. COL., por la suma total de Pesos Diez millones seiscientos noventa y cinco mil
quinientos setenta y cuatro ($ 10.695.574,00).

Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de Presupuesto en el
Orden 28.
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Artículo 3º: Procédase a la devolución de las garantías que correspondan a las propuestas no aceptadas.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría Legal y Técnica, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección de
Presupuesto, Dirección de Obras Públicas y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 974/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto

La solicitud de designación de la Srta. Nazarena Paola Gallardo – DNI 35.562.911 para desempeñarse en el Jardín
Maternal “Adolfo Pérez Esquivel”, efectuada por la Sra. Directora de Educación.

Considerando

La licencia sin goce de haberes de la trabajadora Laura Daniela Ruiz Diaz - Leg. 12.055, a partir del 3 de marzo de
2021, por el termino de un año.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase a la Srta. Nazarena Paola Gallardo – DNI 35.562.911 en la planta temporaria de la Dirección
de Educación – Jardín Maternal “Adolfo Pérez Esquivel”, en caracter de reemplazante, como personal mensualizado
con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 8 del agrupamiento docente, régimen de 30 horas
semanales, con retroactividad al 4 de marzo y hasta la reincorporación de la titular del cargo.

Artículo 2°: El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal Mensualizado” y demás
específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo,
1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 3 – Administracion y Coordinación, del
Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 975/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto
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La solicitud de designación de reemplazo por las licencias anuales de los trabajadores Daniel Alberto Castaño,
leg.9771 y Mariana Sagardia, leg. 8847 que se desempeñan en el Hogar Convivencia.

Considerando

La propuesta de designación de su reemplazante, y los informes producidos por las Direcciones de Recursos
Humanos y Presupuesto;

Por todo ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Desígnase al Sr. Bautista Grandinetti –DNI 39.962.540- en la planta temporaria de la Secretaría de
Desarrollo Humano y Hábitat, con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 7 del Agrupamiento Servicio,
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales, con retroactividad al 16 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2021.

Artículo 2º: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.1 “Personal Mensualizado” dentro de la clasificación
institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1 –Administración Municipal, 1.1.1. –Administración Central,
1.1.1.01 –Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13 –Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat - Actividad 01–
Administración y Coordinación, del presupuesto de gastos en vigencia para el corriente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese; comuníquese por Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat; tomen conocimiento
Subsecretaria de Innovación Tecnológica y Participación Ciudadana, Dirección de Presupuesto, Contaduría General y
pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 976/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto

La Licitación Privada N° 37-02-20 “REFORMAS PARADOR PARQUE LITICO LA MOVEDIZA – 1º ETAPA”;y,

Considerando

Que se ha invitado, para el segundo llamado, a quince (15) proveedores del ramo, de acuerdo al Registro de Invitados
Nº 555 a Orden 20.

Que el 17 de febrero de 2021 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a Orden 23, cotizando un solo
proveedor de los invitados.

Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, a Orden 33, ha tomado intervención informando que la oferta
del proveedor Miguel Matías Pablo, de $ 2.256.128,00 es inferior al Presupuesto Oficial y que de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 155º de la L.O.M. corresponde la aprobación del Honorable Concejo Deliberante.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y Dirección de
Presupuesto.

Que por Ordenanza Nº 17.121 el Honorable Concejo Deliberante autorizó al Departamento Ejecutivo a aceptar la única
oferta presentada.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Adjudícase la Licitación Privada N° 37-02-20 “REFORMAS PARADOR PARQUE LITICO LA MOVEDIZA – 1º
ETAPA”, al proveedor MIGUEL MATIAS PABLO, por la suma de Pesos Dos millones doscientos cincuenta y seis mil
ciento veintiocho ($ 2.256.128,00).-

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a
Orden 47.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Secretaría de Gobierno y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 977/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto

Que el Director de Patrimonio procederá a gestionar la baja definitiva de los vehículos que se detallan a Orden 2, en
un todo de acuerdo con el art. 2º del DECTO-2020-2555-E-MUNITAN-INT; y

Considerando

Que al respecto se han expedido Contaduría General y la Subsecretaría de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago, con cargo de rendición de cuentas, a favor
del Director de Patrimonio Lic. Gustavo Di Marco, por la suma de Pesos Veintisiete mil ochocientos sesenta ($
27.860,00), para realizar la baja definitiva de los vehículos detallados a Orden 2 del presente expediente.

Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por Contaduría General a Orden 5.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General,
Dirección de Patrimonio y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 978/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto
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El informe efectuado por la Contadora del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, según el cual los
haberes de los residentes del programa provincial “Quiero ser Residente” se han incrementado desde el 1° de marzo
de 2021.

Considerando

Que según las condiciones ofrecidas por el Municipio de Tandil en el marco del programa referido, corresponde
abonar a los residentes que cumplen tareas en el Sistema Integrado de Salud Pública el treinta por ciento (30%) sobre
el líquido que perciben.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícanse los importes de las becas mensuales a abonar a los residentes del programa provincial
“Quiero ser Residente” que cumplen tareas en el Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, de acuerdo
al siguiente detalle:

Nombre y Apellido Documento
Incremento beca
a partir de marzo

2021 ($)

Adicional por
única vez ($)

Lucila Bernasconi 32.944.944 19.288,07 2.427,82

Nerina Coria 35.354.026 20.767,07 2.672,15

María Paz Etchemendi 35.418.944 19.288,07 2.427,82

Nereida Solange Figeiredo 34.942.045 20.767,07 2.672,15

Ramiro González 33.314.183 19.288,07 2.427,82

Alejandra Kuhmichel 35.175.501 21.260,27 2.435,95

María Ludmila Lucas 34.297.077 19.288,07 2.427,82

María Celina Méndez 33.482.173 19.288,07 2.427,82

Ignacio José Ravenna 33.177.365 19.288,07 2.427,82

Josefina Rodríguez Eyras 33.912.498 19.288,07 2.427,82

Lautaro Sánchez 34.942.202 19.288,07 2.427,82

María Jorgelina Mabel
Echevarría

34.759.864
19.780,97

2.146,20
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Pilar Adaro 33.908.400 20.767,07 2.672,15

María Emilia André 35.562.236 20.767,07 2.672,15

Victoria Fogel 35.172.575 19.288,07 2.427,82

Facundo Maly 33.985.543 19.288,07 2.427,82

Johana Marisol Murillo 34.110.403 20.767,07 2.672,15

Estefanía Ortigoza 38.014.751 19.288,07 2.427,82

Paula Alejandra Pérez 34.652.333 19.288,07 2.427,82

Vanina María Emilia Suárez 33.800.129 19.288,07 2.427,82

Nadia Actis Caporale 36.882.174 16.823,27 2.021,06

María Soledad Barcus 37.033.062 16.823,27 2.021,06

Nadia Pamela Bocon 32.390.538 16.823,27 2.021,06

Gisela Carestia Saccani 32.309.940 16.823,27 2.021,06

Tomás Norberto Fernández 37.551.373 16.823,27 2.021,06

María Alejandra González 36.092.454 18.301,97 2.264,86

Betty Ángela Grageda
Torrico

95.637.340
16.823,27

2.021,06

Loreto Latorre Casajus 94.996.335 16.823,27 2.021,06

María Marta Lezcano 29.154.810 18.301,97 2.264,86

Sofía Mores 37.867.838 16.823,27 2.021,06

Florencia Luján Portaluppi 34.942.439 18.301,97 2.264,86

Walquiria Tamara Ramírez 37.444.853 16.823,27 2.021,06

Nino Agustín Scavuzzo 37.240.315 16.823,27 2.021,06
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María Agustina Silvestri 36.906.174 16.823,27 2.021,06

Ayelen Aguirre 38.395.258 15.343,97 1.612,13

Esteban Alonso 19.046.745 15.343,97 1.612,13

Micaela Farre 36.953.022 15.343,97 1.612,13

Dana Drosskopf 37.932.090 15.343,97 1.612,13

Fernanda Irigoyen 39.162.914 15.343,97 1.612,13

Karen Maite Kaunes 40.942.302 16.823,27 1.831,67

Sofía Lago 35.540.244 15.343,97 1.612,13

Silvia Llanos 36.029.164 15.343,97 1.612,13

Carla Mohamed 38.270.385 15.343,97 1.612,13

Alejandra Pérez Cerisola 37.985.505 15.343,97 1.612,13

Fernando Ezequiel Petehs 31.550.164 15.343,97 1.612,13

Manuela Solanilla 36.608.161 15.343,97 1.612,13

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas 5.0.0.0 – Transferencias, 5.1.3.0 – Becas,
correspondientes a 17.01.00 – Hospital “Ramón Santamarina” – Administración y Conducción, 18.00.00 – Hospital “Dr.
Debilio Blanco Villegas”, 19.00.00 – Salud Mental Comunitaria, y 21.04.00 – Salud Comunitaria – Administración y
Coordinación, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital Municipal “Ramón Santamarina”, Dirección del
Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, Dirección de Salud Mental Comunitaria, Dirección de Salud
Comunitaria, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 979/2021

Tandil, 29/03/2021

Visto
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La renuncia presentada por el trabajador de la Dirección General de Vialidad –Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas- Raúl Antonio Belmonte –legajo 6149-, para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria mixta por IPS.

Considerando

Que se han expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el trabajador de la Dirección General de Vialidad –Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas- Raúl Antonio Belmonte –legajo 6149- para acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria mixta por IPS, a partir del 1º de Abril de 2021.

Artículo 2°: Inclúyase al trabajador Raúl Antonio Belmonte –legajo 6149- en las Planillas de Anticipo a Jubilados, a
partir de la fecha mencionada.

Artículo 3°: Otorgase al trabajador Raúl Antonio Belmonte –legajo 6149- una retribución especial sin cargo de
reintegro, equivalente a seis mensualidades del básico de la categoría que revistaba, sin descuentos de ninguna
índole, equivalente a la suma de Pesos Ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres con cuatro centavos ($
144.863,04).

Artículo 4°: Los egresos impútense a las partidas 1.6.1.0 “Premios al Personal” y 6.2.1.1 “Anticipo a Jubilados”, dentro
de la clasificación institucional l – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 –Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas-,
Programa 23 –Infraestructura Vial Urbana-, Actividad 01 –Mantenimiento y Arenado de Calles-, del Presupuesto de
Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 6°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Vialidad –Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas-
, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos
para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 980/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

La necesidad de designar Directores y Coordinadores dependientes de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Considerando

Las facultades del Intendente municipal para designar a sus colaboradores (conforme artículo 178 de la Ley Orgánica
Municipal).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Desígnase a partir del 15 de marzo de 2021, como personal político sin estabilidad, en el cargo de
COORDINADOR DEL SERVICIO LOCAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES a la Sra. María Victoria Pereyra – Leg. 9638, en la categoría 18, régimen de 48 horas semanales.

Artículo 2°: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal, 1.1.1.
Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13 –Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat-,
Programa 28 – Desarrollo Humano y Hábitat-, Actividad 01 –Niñez, Adolescencia y Familia-, del Presupuesto de Gastos
Vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, Notifíquese por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, tomen conocimiento Direccion
de Niñez, Adolescencia y Familia, la Dirección de Presupuesto, Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 981/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio para financiar el pago de las facturas de gas natural
período 02/21 correspondiente al Conservatorio de Música “Isaías Orbe”, E.S.E.A. Nº 1 (Polivalente) y E.E.E. Nº 502; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a emitir orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia
de Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de pesos tres mil quinientos cincuenta
y cinco con setenta y dos centavos ($ 3.555,72), con cargo de rendición de cuentas, destinado a financiar el pago de las
facturas de gas natural del Período 02/21, correspondientes al Conservatorio de Música “Isaías Orbe”, E.S.E.A. Nº 1
(Polivalente) y E.E.E. Nº 502.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por el Director de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen
Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 982/2021
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Decreto Nº 982/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

La solicitud de incrementar el régimen horario semanal de los trabajadores Nicolás Emilio Tumminaro –legajo 12537-,
Luciano María Mandarano –legajo 12656- y Matías Alejandro Artiguenave –legajo 9939-, efectuada por la Secretaria de
Desarrollo Productivo Relaciones Internacionales.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a cuarenta (40) horas semanales el régimen horario de los trabajadores de la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales Nicolás Emilio Tumminaro –legajo 12537-, Luciano María
Mandarano –legajo 12656- y Matías Alejandro Artiguenave –legajo 9939-,con retroactividad al 1° Febrero de 2021
y hasta el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 2°: El egreso respectivo deberá apropiarse a la partida 1.1.3.2. “Por Extensión Horaria”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. -Administración Municipal, 1.1.1.
Administración Central, 1.1.1.01. Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.11 –Jefatura de Gabinete-, Actividad 01–
Administración y Coordinación-, Subactividad 02 -Vinculación y Comunicación Institucional-, Subactividad 01–
Administración y Coordinación-, del Presupuesto de Gastos Vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, Notifíquese por la Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, tomen
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General y, pase a la Dirección de Recursos Humanos para su
archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 983/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

La solicitud de designación de la Srta. María Cristina Silva – DNI 21.504.652 para desempeñarse como portera
suplente en la Escuela Municipal de Música Popular, efectuada por la Sra. Directora de Educación.

Considerando

La dispensa por pandemia de la trabajadora Maria Amelia Munar - Leg. 10184.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Designase a la Srta. María Cristina Silva – DNI 21.504.652 en la planta temporaria de la Dirección de
Educación –Escuela Municipal de Música Popular, como personal mensualizado con remuneración equivalente a la
fijada para la categoría 1 del agrupamiento servicio, régimen de 35 horas semanales, con retroactividad al 22 de
febrero de 2021 y hasta la reincorporación de la titular del cargo.

Artículo 2°: El egreso respectivo se deberá apropiar a las partidas 1.2.1.1. “Personal Mensualizado” y demás
específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no
Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento
Ejecutivo,1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 1 – Instituciones Educativas
Municipales y Extensión Educativa, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Subsecretaria de Innovación
Tecnológica y Participación Ciudadana, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 984/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

La solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por el agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado Marcelo Rodolfo Gómez Torres – Legajo 10.025.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al agente Marcelo Rodolfo Gómez Torres – Legajo 10.025, licencia sin goce de haberesdesde el
10 de mayo al 10 de noviembre de 2021, ambos días inclusive, en el marco de lo dispuesto por los artículos 110° y
114° del Convenio Colectivo de Trabajo.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de
Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 985/2021

Tandil, 30/03/2021
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Visto

La solicitud de designación de la Doctora Lucila Moracho – DNI 26.725.394, como Médica de Guardia en el Servicio de
Cuidados Respiratorios Intermedios del Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por el Director Médico en el marco
de la emergencia sanitaria.

Considerando

Que resulta necesario completar el plantel de profesionales del servicio referido.

Que dicho cargo ha sido contemplado en el presupuesto vigente.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la Doctora Lucila Moracho – DNI 26.725.394, como Médica de Guardia en el Servicio de
Cuidados Respiratorios Intermedios del Hospital “Ramón Santamarina”, categoría 11 – 36 horas semanales, según
Carrera Profesional, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término de seis meses, ad referéndum de los exámenes
preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales, 1.2.4.0 – Otros Gastos en Personal, 1.2.4.3 – Bonificación por Guardias
Médicas, del presupuesto de gastos a regir en el ejercicio 2021.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Servicio de Cuidados
Respiratorios Intermedios, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 986/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

La solicitud de designación del Doctor Juan María Manazzoni – DNI 26.489.466, como Médico de Guardia en el Servicio
de Cuidados Respiratorios Intermedios del Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por el Director Médico en el
marco de la emergencia sanitaria.

Considerando

Que resulta necesario completar el plantel de profesionales del servicio referido.

Que dicho cargo ha sido contemplado en el presupuesto vigente.
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Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase al Doctor Juan María Manazzoni – DNI 26.489.466, como Médico de Guardia en el Servicio de
Cuidados Respiratorios Intermedios del Hospital “Ramón Santamarina”, categoría 11 – 36 horas semanales, según
Carrera Profesional, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término de seis meses, ad referéndum de los exámenes
preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales, 1.2.4.0 – Otros Gastos en Personal, 1.2.4.3 – Bonificación por Guardias
Médicas, del presupuesto de gastos a regir en el ejercicio 2021.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Servicio de Cuidados
Respiratorios Intermedios, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 987/2021

Tandil, 30/03/2021

Visto

La actual situación epidemiológica y la modalidad horaria para las actividades y servicios autorizados en el Partido de
Tandil.

Considerando

Que todas las medidas adoptadas por este Municipio han sido siempre en el camino de garantizar la salubridad de su
población.

Que en ese sentido, también se han dictado en los distintos sectores del Estado, medidas que apuntan a dar
respuesta al aumento que resulta de público y notorio conocimiento de casos confirmados de Covid-19.

Que en el marco de las facultades legalmente atribuidas (arts. 5 y 123 de la Constitución Nacional, arts. 190 y cctes. de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, arts. 1, 107, 108 y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades),
reconocidas a través del art. 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus modificatorias, resulta necesario
el dictado de este acto administrativo:

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1º: Establézcase a partir del 31 de marzo de 2021, y hasta el dictado de un nuevo acto administrativo, el
funcionamiento de las actividades y servicios habilitados por este Departamento Ejecutivo, en la modalidad horaria de
06:00 a 02:00 hs.

Artículo 2º: Para todo lo no modificado por este Decreto, se mantendrá la vigencia de los derechos y obligaciones
establecidos en las normas que regulan particularmente las actividades y servicios aquí referidas, y especialmente las
dictadas en el Partido de Tandil en el marco de la emergencia sanitaria vigente como consecuencia de la pandemia
mundial del coronavirus Covid-19.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Oficial”. Tomen nota el Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, todas las Secretarías y Direcciones de la comuna y archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 988/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas a Orden 2 ha solicitado la intervención de un agrimensor para el
amojonamiento de la calle Yugoslavia entre el Ramal de Ex Vías del Ferrocarril y calle La Pesquería; y

Considerando

Que el Centro de Agrimensores ha presupuestado y designado al Agrimensor Nicolás Salinas – CUIT 20-25888666-7
para realizar la tarea, ascendiendo sus honorarios a $ 17.000.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y Administración.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender Orden de Pago a favor del Agrimensor Nicolás Salinas –CUIT
20-25888666-7, por la suma de Pesos diecisiete mil ($ 17.000,00) en concepto de honorarios profesionales, por tareas
de amojonamiento de calle Yugoslavia entre el Ramal de Ex Vías del Ferrocarril y calle La Pesquería.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto a Orden 6.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, notifíquese al profesional a través de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, pase a la Dirección General de Vialidad Municipal para verificar e informar la ejecución de la tarea. Tomen
conocimiento Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 989/2021

Tandil, 31/03/2021
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Visto

La Ordenanza Nº: 17128, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 25 de marzo de 2021, mediante la cual se
convalida la prórroga al contrato de locación, aprobado por Ordenanza Nº 14.437, suscripta entre el Sr. Carlos
Héctor PASKVAN, (locador), y el Municipio de Tandil,(locatario), representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel
Lunghi, obrantes a fojas 1,2,3, del Expediente Nº 2021-00016529-MUNITAN-SG, referido al local Nº 40 de la Galería de
los Puentes (9 de Julio Nº 549), el que será destinado a la instalación y funcionamiento de oficinas administrativas del
S.U.M.O. (Sistema Único de Movilidad Ordenada), por el período comprendido entre el 1º de enero de 2021 y el 31
de diciembre de 2023, Siendo el precio de la locación de Pesos Quince Mil ($15.000.-) para el primer semestre de
2021. Pesos Diecisiete Mil Setecientos ($ 17.700.-) para el segundo semestre de 2021.Pesos Veinte Mil Ochocientos
Ochenta y Seis ($ 20.886.-) Para el primer semestre de 2022. Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco ($
24.645.-) Para el segundo semestre de 2022, Pesos Veintinueve Mil Ochenta y Uno ($ 29.081.-) para el primer semestre
del año 2023. Pesos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Dieciséis ($ 34.316.-) para el segundo semestre de 2023.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17128, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría
General, Secretaría Legal y Técnica, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi (Jefe de Gabinete)    -    Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                            Jefatura de Gabinete de Secretarios             -                     Intendencia

Decreto Nº 990/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos afectados.

Considerando

Lo informado al respecto por la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia en la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES
CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($
222.162.437,87), conforme al detalle de incrementos consignado en el Anexo A que forma parte del presente.
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Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia en la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES CIENTO
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 222.162.437,87),
conforme al detalle de ampliaciones consignado en el Anexo B que forma parte del presente.

Artículo 3º: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2º) del presente, serán
financiados con el incremento de recursos que por el Artículo 1º) de este Decreto se dispone.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 991/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos afectados.

Considerando

Lo informado al respecto por la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia en la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES
CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($
222.162.437,87), conforme al detalle de incrementos consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia en la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES CIENTO
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 222.162.437,87),
conforme al detalle de ampliaciones consignado en el Anexo B que forma parte del presente.

Artículo 3º: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2º) del presente, serán
financiados con el incremento de recursos que por el Artículo 1º) de este Decreto se dispone.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 992/2021

Tandil, 31/03/2021
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Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos sin afectación.

Considerando

Lo informado al respecto por la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES
TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 272.322.565,17),
conforme al detalle de incrementos consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES
TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 272.322.565,17),
conforme al detalle de ampliaciones consignado en el Anexo B que forma parte del presente.

Artículo 3º: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2º) del presente, serán
financiados con el incremento de recursos que por el Artículo 1º) de este Decreto se dispone.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 993/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en
relación con las cuentas financiadas con recursos con afectación.

Considerando

Lo informado al respecto por la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A:

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia, con la desafectación de los saldos transferidos del
ejercicio 2020, pertenecientes a las cuentas de recursos afectados de origen municipal, en la suma de ($
7.252.136,00), conforme al detalle de incrementos y disminuciones consignado en el Anexo A que forma parte del
presente.

Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia, con la desafectación de los saldos transferidos del
ejercicio 2020, pertenecientes a las partidas de gastos de recursos afectados de origen municipal, en la suma de ($
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7.252.136,00), conforme al detalle de ampliaciones y disminuciones consignado en el Anexo B que forma parte del
presente.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto,
Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 994/2021

Tandil, 31/03/2021

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los trabajadores mensualizados que adquieran un año
deantigüedad en tal condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora de la Secretaría de Gobierno, Anabel Celeste Bevacqua– legajo
12268.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Educación, la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría
General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Anabel Celeste Bevacqua – legajo 12268 a la planta permanente de la
Secretaría de Gobierno – Dependencias de Escuelas Municipales - Dirección de Educación, en la categoría 8 del
agrupamiento docente, régimen de 30 horas semanales, a partir del 1º de Marzo de 2021.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.5 “Personal Docente” y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.–
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría
de Gobierno, Programa 35 – Educación, Actividad 05 – Espacios Educativos y Culturales, del Presupuesto de Gastos
vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento la Dirección Presupuesto,
Contaduría General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

RESOLUCIONES HCD

Resolución Nº 3770/2021

Tandil, 25/03/2021
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Turístico el Proyecto de Innovación, Inversión e Inclusión "Turismo Rural Accesible
en Tandil", desarrollado por Grupo de Cambio Rural y Turismo Rural Tandil.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada bajo el Nº 3770

REF: Asunto Nº 106/2021    Expte. Nº 2021/02118/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)
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